
Expediente 2022-00335-00 
Ejecutivo  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, Diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023)  
 
 
En   los términos del artículo 75 y 76 del Código General del Proceso, se acepta la 
renuncia que al poder de la estudiante de derecho TATIANA MONTOYA VARON   
de la Universidad de la Gran Colombia,  quien se venía desempeñando como 
apoderada judicial  de la parte ejecutante dentro del presente proceso    EJECUTIVO 
de alimentos, promovida por MARIA ALEJANDRA TORRES LATORRE, quien actúa 
en representación de DLOT, en contra de OSCAR MARIO OSPINA. 
 
Se ordena librar oficio a la Universidad la gran Colombia, Consultorio jurídico, con 
el fin que indiquen al despacho el reemplazo de la estudiante de derecho,   para que 
asuma el proceso y  represente  a la parte demandante.  Líbrese oficio por medio 
del centro de servicios judiciales.  
 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

FREDDY  ARTURO GUERRA  GARZON 
JUEZ 
gym  
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